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DIARIO DE BARCELONA. 

Del Lunes 1 o de Octubre de 18G8. 

• 
, . San ｆｲ｡ｮ｣ｩｳｾｯ＠ ele Borja ."1 San Luis Beltran , Confesoret. == Las 

Quarenta Horas estáa en la Iglesia de religiosas Dominicas del Rosa
ria : 1q reJQ1''1)a 4 las tei$. ' 

Sale el sol á las 6 h. ｾｺ＠ m. ; y se pQne á las 5 b. 38 m. 
ｾ ｓｵ＠ declinacion es de 7 g. 3 m. 27 s. Sur. Debe señalar el 
relox al medio día verdadero las 1 1 h. 46 m. 46 s. Sale la luna 

á las 1 o h. 17 m. de la noche misma : pasa por ｾＱ＠ meridiano á las 

S h. Ｔｾ＠ m. de la madrugada siguiente ; y ｾ･＠ pone á la 1 h. 
, 3 m. de la tarde. · Y es el 2 2 de ella. 

' 

1 

Di a Termómetro. Barómetro. Vientofi y Atmósfera. ｾ＠
8 á las 1 1 de la aoc. gra.d. 

. t 

I4 I 'J7 p . IJ l. J N. F. nu he'!. 

9 á las .6 de la man. II 1 'l7 JI S N. N, O. F. íd··m. 
9 á las s de la tard. I.J Ｇｾ＿＠

10 5 10. Jd c' m. 
. 

1 • 
.. 

E$tracta del Monitor ､ｾｬ＠ Miércoles 'l ｡ｾ＠ Setiembre de I8o8. 

/ 

PARIS 6 DE SETIEMBRE. 

E1 Senado se. juntó ayer 5 de Setiembre baxo la ｰｲｾｳｩ､･Ｇｮ｣ｩ｡＠ de 

·S. A. S. el Príncipe Archi- Canciller. El Príncipe Archi-Tesorero, 

el Príncipe Vice- Grande· Elector ., y el Príncip! Vice ｃｯｮ､･ｳｾ｡｢ｬ･＠

asistieron -á .la Sesion. 
Los Ministros de Relaciones Exteriores y de Guerra han comu· 

uicado los informes que siguen. 

Tambien se ha leido al Senado un Mensage de S. lVt. 
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lnfQrme del Ministro de Relacionet ｅｾｴ･ｲｩｯｲ･Ｑ＠ . 4 S. M. I. :¡ R. 

BAYONA 24 DE ABRIL' DE 18o8 • 
. ' 
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La seguridad de vuestro Imperio ., la consolidacion de su poder, 
la ｮ･ｾ･ｳｩ､｡､＠ de emplear todos los medios para obligar á la paz á 
un gobit:rno que jugando con la sangre de los hombres ., y violan- · 
do todo lo mas sagrado ｱｾＱ･＠ hay enrre ellos ., ha sentado por prin· 

cipio la guerra perpetua ., imponen á V. M. ]a obligadon de poner 

un término á la anarquía que amenaza á la España ., 'y á las di

sensiones qt.¡e la destrozr.n. La circunstancia es grave ., la eleccion 

del · partido que se ha ､ｾ＠ tomar es importante : este partido es in

separable de ciertas consideraciones que interesan sumamente á la 
Frand a y á la Europa. .,. 

Entre todos los Estc:dos de la Europa ., la suerte rle Ia España · 

es la que está mas necesariamente ligada á la de la Francia. La 

España es para la Francia ., 6 una amiga útil , 6 nna ,enemiga 

peligrosa. O una alianza íntima ha de unir á las dos Naciones , 6 
1as ha de separar una enemistad implacable. Por deEgracia ., los ze

los y la desconfianza que e:xisten entre estas élos Naciones vecinas 

han hecho casi habitual el estado de er.ernistad. ａｾｩ＠ lo atestiguan 

las sangrientas páginas de la historia. La riv8lidad de Cárlos V 

·y ､ｾ Ｂ＠ F1ancisco I , eran igual entre las dos Naciones como en• 

tre los dos Soberanos , y continuó entre sus ｾ＠ uccesores. Los dis· 

turbios "'de la ｌｾｧ｡＠ fueron sucitados y fcmentadc s ｰｾｲ＠ la ｅｾｰ｡｡Ｚ＠

ella c·ontribuyó tarr.bien á los de:,órder;cs de la Fronda ; y no co

menzó á '"'elevar :e el poder de J.Juis XIV h2sta que· ､･ｾﾡｵ ･ ｳ ﾷ＠ de ha .. 

ber vencido á la España ., furrr.ó con la ｃ｡ｾ｡＠ que reync.ba entón .. 

ces en ella , uría alianza , que eespues h;zo pa:ar h Corona Es

pañola sobre ]a cabeza de un nieto suyo. Este ::cto de su prev_ision 

politica , ｾｲｯ､ｵｸｯ＠ para los dos Reynos un siglo C:e paz ·despues de 

tres siglos de guerra. 
Pero este estado de cosas ha cesado cen la c(lusa cue le babia . . . 

dado lugar: 'La revolucion francesa ha quebrant:.:do el vínculo per-

1nanente que ｭｾｩ｡＠ á las dos :Naciones. En th:mFo l:e la tercera ｾｯ｡ﾭ

licion ., quando la España prodigaba á la Francia bs protestas" de 

su amistid ., prometia secretamente su ashtenda á los ｾｯｬｩｧ｡､ｯｳ＠ ., co• 

mo lo han c1ado á cono=er las piezas comunicadas al Par}amtnto de 

lnglater.ra. l?or este wotiro el l\1inistexio Ingles no emprendió cosa 
- al-
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alguna contra la Am¿rica Española , rnlrando ya á la España co
mo su aliada ., y la España igualmente ·que la Inglaterra presagia
ban ya la derrota de vuestros Exérdtos. Los sucesos dexaron frus

trada esta esperanza , y la 
1 

España quedó amiga. 
(Se continuará. ,.... _______ ._. ___________________ _ 

NOTICIAS PARTICULARES DE BARCELONA. 

GuJilermo Filiberto Duhesme ., General de Division ., ｇｲ ｦｾｮ､･Ｍ OfidaJ 
de la Legion de Honor ., Comandante en Xefe del Cuerpo de Exér-.· 
eito de los Pirineos Orientales "J a9c. 

Condescendiendo gsstoso el General á la súplica del Comercio, 
y deseando favorecer y patrocinar las manufactura¡ en ｧ･ｮｾｲ｡ｬ＠ y el 
comercio de esta ciudad; 

DECRETA Y MANDA LO QUE SIGUE: 

AR T1CULO l. Todo Género de lícito comercio pagará el dere• 

ｾｨｯ＠ ·de diez: por ciento de su valor á ]a salida de esta ciudad. 
ART. 0 II. TQdos los que quieran usar de esta licencia presen .. 

tarán- los GéJieros enfardados eri la Real ａ､ｮｾｮ｡＠ ｾ＠ e,n donde se re• 
gistrarán ., evaluarán ., y el Propietario pagaiá ｬｯｾ＠ derechos. 

ART.0 III. Los Interesados presentarán una nota que declarará 

el contenido de cada fardo ' nwmero de piezas ., vareo., docenas &c • 
. y. su valor ; y ｾｩ＠ no se h2lláren conformes á la declaraclon se da

rán por de comi_so. 
ART.0 IV. Lor fardos se presentarán marcados y numerados, y 

ademas cruzados con ｵｾ｡＠ cuerda que será plomada y ｳ･ｬｬ｡ｾ ｩ ｡＠ com 

el de la Real Aduana. 
AR T. 0 V. Se darán las. Guias t'ara la salida de estos GéneroS'., 

la que únicamente siendo por tierra será por la Puerta del Angel, 
sola h:1bilitada á este efecto ., y por la de Mar los que se embarq_nen. 

AR T. 0 VI. Las Guias se ｰｲ･ ｳ･ ｮｴ｡ｲｾｮ＠ á las Colectas de ltls Pue;r

tas para poner el Visto Bueno. Se hará el ｲ･ｾｩｳｴｲｯ＠ de los fardqs 
que deberán corresponder con ]a dedaradon de las Guias ., y todo 
lo que se encuentre de fraude será de comiso. 

ART.0 VII. De }os Géneros de lana., cueros y el hierro se pro-
hiee rigurosamente. su salida. . 

ART.0 VIII. Los carros que se emplearán para la salida de di

thos Géneros por tierra no podrán pasar ]a línea ､ｾ＠ los puestos 
a van-
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｡ｶ｡ｮＡｾ｡､ｯｳ＠ , ､ｾ＠ donde ､･｢ｾｮ＠ tetrocedor á está cináad : los Oomerciau· 
ｴｾＭﾷ＠ cui.iadn de las providencias que mas let convea"aa .-ra· .L 
transporte mas allá de los referidos puestos avanz?dos. 

0 

AR T. 
0 

IX. El Sr. Contadot Principal de Provincia está eac 
ga.lo de toias las dispo!)iciones necesari.1s para la e:Kacta ･ｸ･ｾｵ｣ｩｯ｡＠
del presente ｄｾ｣ｲ･ｴｯＮ＠ B ｬｴｃｾｬｯｮ｡＠ 8 de ｯｾｴｵ｢ｲ･＠ de . 8o8. 

El General Comandante en Xef-! = G. DUI-lES ME • 
. Por copia coaforme el ｘ･ｦｾ＠ del E ·tado M;;¡yor gen..:l'al :::: PORTE. 

. . . 
. A Y 1 S O .. 

Hoy, á las doce, en ... ｾＱ＠ Salon del ReaJ Palacio, :í puerta abltrtlf 
ae executará el sorteo de la Rifa , qu á beneficio de la Real Casa 
de Caridad se ｯｦｲ｣Ａ｣ｩｾ＠ al Pút>lic<J coa papel de 3 del corriente. 

Avisar. J U5to : el que le haya hallado se le 
dará una gratificacion entregandolG 
todo en la oficina de e¡ite Diario. 

El que teagt para alquilar un 

primer Ptso bien dispuesto, de ｵｮｾ＠

｣｡ｰＺｾ｣ｩ､｡ｪ＠ regular y con buena en .. 

tradJ, prefiriendo al que tenga. jar· ·· 
din , ﾷ ｳｩｲｶ｡ｳｾ＠ aculir al ､･ｳｰ｡ｾｨｯ＠ de 

Nodfiza. 
U na nodriz• desea criar , y en• 

ya l • Ge 13 : vive en 
la calle de los Abaixadors , en casa 
J oseph Bultá. 

e ｴｾ＠ ｐｾｲｬＶｩｩＮＡｯ＠ , donde se da ｾ＠ ra .. 

ｾｯ｡＠ de la persona que lo solicita. 

Quien tenga el t@mo 4· 0 de la 
ｇｾｯｧｲ｡ｦ￭｡＠ del Abate La-Croix, tra
､ｵｾｩ､｡＠ al c1stellano por el Dr. D. 

Joseph Jordan , si qliiere deshacer

se d.! él , ｡ｾｵ､｡＠ á la casa de este 

ｐｾｲｩ＠ Hco , dona e se le informar á 
·del sug'!to que desea comprarlo á 

precio ･ｱｵｩ｣｡ｴｩｶｧｾ＠ .. 

Pérdida. 
Se ha perdido un Libro dentro 

del q u al había una escritura de cen

sos y otros recibos , desde la calle 

de la .Puerta Nueva hasta la de San 

Notas, , 

,. En el primer aviso del Diario 

de ayer ., pág. 1 ｾ＠ 1 9 , lín. 1 1 de éJ, 
･ｮｴｲｾ＠ la conjuncion y i la proposi
cion de, se ba de leer $U suplementrJ 
ｱ｡ｾ＠ lo sotz tambien, y que despues 

de la palabra Octubre que sigue ha 
de haber ｣ｯｾ｡＠ y y. 

El segundo aviso de la venta 

del Bergantin ha de empezar : Con 
conocimiento y aprobacion del Sr. 
f/ice .. C6nsul de Francia ., haciendf 
pctualmente de ｃｮｳｵｬｾ＠

CON REAL PRIVILEGIO EXCLUSIVO. 

------------·------
-··Ea la Imprenta del Diario, ca11e ｾ･＠ la J:lalma de SanJusto, núm. 39• .- -


